
1 

 

Año 2020 29 de septiembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
 

                                                                                                  
  
 
  

 
 
  

Número: 151 

Año: 2020 

 

 

Cd. Cuautitlán Izcalli, Méx. Martes 29 de Septiembre de 2020. 
 

 

Ayuntamiento 

2019-2021 

 

 

 

2020. “Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”. 

  
SUMARIO: 

 
I. APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DE LA 
PROPUESTA QUE HACE LA COMISIÓN 
TRANSITORIA DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LA 
CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DEL 
CORONAVIRUS (COVID-19) DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, RELATIVO AL PLAN 
INTEGRAL DE CONTINGENCIA COVID-19 EN EL 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, LOS 
LINEAMIENTOS Y REGLAS DE OPERACIÓN PARA 
EL PROGRAMA APOYO ALIMENTARIO POR LA 
CONTINGENCIA DE LA PANDEMIA DEL 
CORONAVIRUS CODIV-19, PARA SU DEBIDA 
DIFUSIÓN, OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO. 
 

II. APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL CUAL SE 
APRUEBA Y SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LAS 
OFICIALÍAS CALIFICADORA Y MEDIADORA-
CONCILIADORA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 

GACETA MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  

 CUAUTITLÁN IZCALLI,  

ESTADO DE MÉXICO. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉX.  



2 

 

Año 2020 29 de septiembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

EL LIC. RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERÍODO 2019-2021, A 

SUS HABITANTES, SABED: QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 30 Y 31 FRACCIÓN XXXVI DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 71 Y 72 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LAS SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO Y SUS 

COMISIONES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EL 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL 

PERÍODO 2019-2021 EXPIDE EL PRESENTE:  

 
 

I. APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, DE LA PROPUESTA QUE HACE LA 
COMISIÓN TRANSITORIA DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LA 
CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DEL CORONAVIRUS 
(COVID-19) DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
RELATIVO AL PLAN INTEGRAL DE CONTINGENCIA COVID-19 
EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, LOS 
LINEAMIENTOS Y REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL 
PROGRAMA APOYO ALIMENTARIO POR LA CONTINGENCIA 
DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS CODIV-19, PARA SU 
DEBIDA DIFUSIÓN, OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO. 

 
 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CUATRO DE LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, DE 

RÉGIMEN RESOLUTIVA, A TRAVÉS DE LA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA “CISCO 

WEBEX MEETINGS” Y/O “WEBEX.COM.MX”, DE SESIONES VIRTUALES O A 

DISTANCIA, DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN 

APROBAR LO SIGUIENTE:  

 

 

CUATRO.- El Lic. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, por el Período 2019-2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer párrafo, 123, 
124 y 128 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 
3, 27 primer párrafo, 31 fracciones I y XXXIX, 48 fracciones I, VII, 64, fracción I, 66, 69, fracción 
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II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 7 fracciones II y III, 37, fracción XLIII del 
Bando Municipal 2020 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; y 1, 2 fracción V, 3, 6, 75 fracción 
III, 76 fracción IV, 80, 85, fracción II y 90 fracción V del Reglamento Interior de las Sesiones del 
H. Ayuntamiento y sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y en cumplimiento 
a los Acuerdos PRIMERO y SEGUNDO tomados durante el Desahogo del Punto 4 del Orden 
del Día, denominado “Determinación de la Agenda de los Trabajos de la Comisión para su 
coordinación, atención y difusión”; correspondiente a la Segunda Sesión de la Comisión 
Transitoria para la Atención y Seguimiento de la Contingencia Sanitaria derivada del 
Coronavirus (Covid-19), iniciada en fecha seis de abril, declarada como permanente y 
reanudada en fechas siete, trece, quince y treinta de abril; y trece de mayo todos del año dos 
mil veinte, somete a consideración del Ayuntamiento el asunto relativo al Análisis, 
Discusión y en su caso, Aprobación del Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán 
Izcalli, de la Propuesta que hace la Comisión Transitoria de Atención y Seguimiento a la 
Contingencia Sanitaria derivada del Coronavirus (COVID-19) del Ayuntamiento de 
Cuautitlán Izcalli, relativo al Plan Integral de Contingencia COVID-19 en el Municipio de 
Cuautitlán Izcalli, los Lineamientos y Reglas de Operación para el Programa Apoyo 
Alimentario por la Contingencia de la Pandemia del Coronavirus CODIV-19, para su 
debida Difusión, Observancia y Cumplimiento; de conformidad con lo señalado en los 
Artículos 64 fracción I, 65 primer párrafo, 69 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; y 75 fracción XVI, 80 fracción I, y 90 fracción V, del Reglamento Interior 
de las Sesiones del H. Ayuntamiento y sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. Aprobándose por mayoría, con dieciséis votos a favor; y con tres abstenciones 
de las CC. Joanna Alejandra Felipe Torres, Tercera Síndico; Claudia Adela Gravo Langle, 
Décima Segunda Regidora y Diana Hilda Ramos Rodríguez, Décima Cuarta Regidora. 
Certificando que la votación se da en los términos mencionados, y bajo el tenor del 
siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE CONTINGENCIA COVID-19 EN EL 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, LOS LINEAMIENTOS Y REGLAS DE 
OPERACIÓN PARA EL “PROGRAMA APOYO ALIMENTARIO POR LA CONTINGENCIA 
DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS CODIV-19”, PARA SU DEBIDA DIFUSIÓN, 
OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO; DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS 
ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN I, 65 PRIMER PÁRRAFO, 69 FRACCIÓN II DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 75 FRACCIÓN XVI, 80 FRACCIÓN 
I, Y 90 FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS SESIONES DEL H. 
AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, EN TÉRMINOS DE LA PROPUESTA QUE HACE LA COMISIÓN TRANSITORIA 
DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LA CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DEL 
CORONAVIRUS (COVID-19) DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI. PLAN, 
LINEAMIENTOS Y REGLAS DE OPERACIÓN QUE SE ANEXAN AL PRESENTE 
ACUERDO, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL MISMO. 
 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN. 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL, 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO. 
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CUARTO.- SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEN CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO 
Y EJECUTEN EL PLAN Y LOS LINEAMIENTOS, EN TÉRMINOS DE LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN APROBADAS. 
 
QUINTO.- SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL, ASÍ COMO A LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FUNCIONES LEGALES, DEN CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, 
PRINCIPALMENTE EN LAS MATERIAS DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 
 
SEXTO.- CÚMPLASE.  
 
DADO EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER 
DE EXTRAORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, A TRAVÉS DE LA 
HERRAMIENTA TECNOLÓGICA “CISCO WEBEX MEETINGS” Y/O 
“WEBEX.COM.MX”, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, DEL MARTES 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020, POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 

 
ANEXO 

PLAN, LINEAMIENTOS Y REGLAS DE OPERACIÓN 
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II. APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA Y SE 
EXPIDE EL REGLAMENTO DE LAS OFICIALÍAS CALIFICADORA 
Y MEDIADORA-CONCILIADORA DEL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CINCO DE LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, DE 

RÉGIMEN RESOLUTIVA, A TRAVÉS DE LA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA “CISCO 

WEBEX MEETINGS” Y/O “WEBEX.COM.MX”, DE SESIONES VIRTUALES O A 

DISTANCIA, DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN 

APROBAR LO SIGUIENTE:  

 

 

CINCO.- El Lic. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, por el Período 2019-2021, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115, 
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fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 112, 
113, 116, 122, 124 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los 
artículos 2, 3, 27, 31, fracciones I y XXXIX, XLI y XLVI, 48, fracciones I, II y XVI, 64, fracción I, 
66, primer párrafo, 69, fracción I, incisos a), r) y v), 148, 149, 150, 151, 152, 153, 160, 164, 165 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el artículo 37, fracciones I, XXI y XXV, del 
Bando Municipal 2020 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; así como los artículos 3, 85, 
fracción I, 87, fracciones I, XXI y XXV, 90, fracción V, y 93, fracciones I y III, todos del 
Reglamento Interior de las Sesiones del H. Ayuntamiento y sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, somete a consideración del Ayuntamiento el asunto relativo a la 
Lectura, Discusión y en su caso Aprobación del Acuerdo por el cual se Aprueba y se 
Expide el Reglamento de las Oficialías Calificadora y Mediadora-Conciliadora del 
Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, en términos del Dictamen que emiten 
las Comisiones Unidas de Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito, y de Protección 
Civil; de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; y de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. Aprobándose por unanimidad, con diecinueve votos a favor. 
Certificando que la votación se da en los términos mencionados, y bajo el tenor del 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. – SE APRUEBA Y EXPIDE EL REGLAMENTO DE LAS OFICIALÍAS CALIFICADORA Y 
MEDIADORA-CONCILIADORA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN 
TÉRMINOS DEL DICTÁMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, Y DE PROTECCIÓN CIVIL; DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA; Y DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, en los términos 
siguientes: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Las Entidades Federativas que integran al Estado Mexicano se rigen bajo la forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y administrativa al 

Municipio, el cual cuenta con personalidad jurídica, maneja su propio patrimonio y 

está gobernado por un Ayuntamiento, que está integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley establece, por lo que el 

Municipio al ser la base de la división territorial de las Entidades Federativas, tiene 

como uno de sus fines el respetar y salvaguardar los derechos humanos de las 

personas físicas que integran su población.  

 

El Ayuntamiento tiene la facultad de aprobar los reglamentos que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia. Las bases generales de la administración 

pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de 

impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración 

y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 

legalidad; en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, todas las personas gozaran de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos y en los tratados internacionales de los que México sea parte, las normas 

deben ser aplicables, garantizar dichos derechos y estar actualizadas a nuestra 

sociedad. 

 

Los reglamentos deben ser apegados a derecho y garantizar los derechos humanos 

de la población, en los que se detalle los puntos a seguir para determinado servicio, 

con lo que quede claro al usuario que debe hacer, como lo debe hacer y en qué 

momento hacerlo, para un resultado satisfactorio a su necesidad y no dilatar el 

servicio, o hacerlo engorroso. 

 

La actual condición social de nuestro municipio genera en su convivencia cotidiana, 

situaciones que derivan en controversias, desacuerdos y conflictos que no siempre 

encuentran una solución adecuada, más aún la convivencia social se ve afectada 

por la población que cada vez aumenta en nuestro municipio, que, al no contar con 

instancias accesibles, dichas controversias permanecen constantes, las cuales en 

diversas ocasiones tienden a convertirse en conductas constitutivas de delitos. 

 

La presente iniciativa tiene por objeto establecer claramente los procedimientos 

administrativos para aplicar sanciones por haber cometido faltas o infracciones 

administrativas, respetando en todo momento los derechos humanos, sus garantías 

de protección y los tratados internacionales firmados y aprobados por el Estado 

Mexicano; dada la naturaleza adjetiva del Reglamento. 

 

Se deja en el pasado la facultad discrecional de los Oficiales Calificadores para la 

imposición de sanciones, estableciéndose un procedimiento en el que ya no se deja 

al arbitrio de ningún servidor público la imposición de una sanción. Se establece y 

determina, el desahogo de una audiencia oral y pública, así como la dilación 

probatoria para acreditar la acción u omisión que constituya una falta o infracción. 

 

Es novedoso el procedimiento de Mediación-Conciliación, fijándose la competencia 

del Oficial Mediador-Conciliador y su forma de organización interna. 

 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece la figura del Oficial 

Mediador-Conciliador para solucionar las controversias vecinales, comunitarios, 

familiares, escolares, sociales y políticos, donde los interesados llegan a un punto 

medio y conciliatorio y que al ceder encuentran mejores formas de convivencia 

social y personal. Los servicios de mediación y conciliación representan el medio 

alterno para la solución de controversias de manera pronta, pacifica, eficaz e 

imparcial, dejando de lado los formalismos que se llevan ante los Tribunales, ya que 

el tramite o proceso que se sigue, facilita la resolución de controversias de manera 

sencilla, otorgando a las partes la posibilidad de saberse atendidos por una instancia 

diferente a la judicial. 

 

La iniciativa contempla cinco Títulos a saber: 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

II. DE LA OFICIALÍA MEDIADORA-CONCILIADORA 
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III. DE LA OFICIALÍA CALIFICADORA 

IV. DE LOS PERITOS, y 

V. DE LOS RECURSOS. 

 

Se establece con claridad el procedimiento de Mediación-Conciliación y se incluyen 

las figuras de Generador del Procedimiento, Co-Mediador e Invitador. 

 

En los procedimientos desahogados por los calificadores corresponderá al 

Secretario de Acuerdos, coadyuvar en el desahogo del procedimiento administrativo 

sancionador de faltas o infracciones al Bando Municipal, así como a las 

disposiciones de los reglamentos municipales. 

 

Se incluye la figura del Secretario de Hechos de Tránsito Terrestre, quien auxiliará 

al Oficial Calificador en el desahogo de los procedimientos en materia de hechos de 

tránsito terrestre de competencia municipal. 

 

Los peritos no estarán adscritos a la Oficialía Calificadora, éstos estarán asignados 

a la Subsecretaría de Vinculación dependiente de la Secretaría del Ayuntamiento; 

cobra relevancia que serán parte en los procedimientos administrativos y como tales 

no dependerán de la autoridad resolutora. 

 

No obstante lo anterior, resulta novedoso la inclusión de un procedimiento 

sancionador respecto de las faltas o infracciones administrativas cometidas por 

adolescentes, anteponiéndose en todo momento el interés superior de los menores; 

se señala que los adolescentes que cometan por primera vez una infracción se les 

deberá siempre aplicar como sanción una amonestación y que para el caso de ser 

reincidentes se les aplicará una sanción económica o trabajo en favor de la 

comunidad, nunca se les sancionará con un arresto. 

 

El trabajo en favor de la comunidad de los adolescentes infractores se considerará 

más una terapia para tratar las conductas u omisiones de que se trate y no un trabajo 

físico. 

 

EL CIUDADANO 

 

RICARDO NÚÑEZ AYALA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 

 

A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR 

EL PERIODO 2019-2021, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123 Y 124 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3, 31 

FRACCIONES I,XXXIX, XLI, XLVI, 48 FRACCIONES II, III Y XVI, 148, 149, 150, 151, 

152, 153, 160, 164, 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
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MÉXICO Y 10 DE LA LEY DE MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

PAZ SOCIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN APROBAR Y 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
REGLAMENTO DE LAS OFICIALÍAS CALIFICADORA Y MEDIADORA-

CONCILIADORA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO Y DEFINICIONES. 
 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social y de 
observancia general dentro del territorio del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, el cual tiene por objeto: 
 
Procurar la convivencia social, pacífica y armónica entre los habitantes del Municipio, 
así como fomentar la cultura de la paz y de restauración de las relaciones 
interpersonales y sociales, a través de los medios alternos de solución de conflicto, 
dentro de la jurisdicción municipal. 
 
Todo lo anterior en el ámbito del respeto de los derechos humanos, garantías de 
protección y tratados internacionales. 

 
Artículo 2. Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:   
 

I. Acuerdo de mutuo respeto: Pacto entre los participantes en un procedimiento de 
mediación o conciliación para la solución del conflicto y la restauración de las 
relaciones humanas y sociales afectadas. 
 

II. Adolescente: Persona cuya edad esta entre los doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad. 
 

III. Ayuntamiento: Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 
 

IV. Bando Municipal: Bando Municipal vigente de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 
 

V. Centro Estatal: Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa 
del Poder Judicial del Estado de México; 
 

VI. Co-Mediador: Servidor público coadyuvante del Titular de la Oficialía Medidora -
Conciliadora  
 

VII. Conciliación:  Proceso en el que uno o más conciliadores asisten a los interesados 
facilitándoles el diálogo y proponiendo soluciones legales, equitativas y justas al 
conflicto; 
 

VIII. Consentimiento Informado: Documento en el que se explica los fines y alcances del 
procedimiento de mediación conciliación a los mediados y éstos acuerdan sujetarse 
al procedimiento;  
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IX. Ejidatario: Los hombres y las mujeres titulares de derechos ejidales; 

 
X. Falta o Infracción Administrativa: Las conductas consideradas en el Bando Municipal 

vigente y en las demás disposiciones reglamentarias municipales vigentes; 
 

XI. Flagrancia: El momento en que una persona es sorprendida por cualquier otra, 
cometiendo una falta o infracción administrativa, o cuando inmediatamente después 
de haberla cometido, es perseguida material e ininterrumpidamente o cuando el 
probable infractor es señalado por una parte afectada, algún testigo presencial, sea 
señalado por la o las personas con las que se cometió la falta o infracción y según 
sea el caso tenga en su poder instrumentos u objetos con los que se haya cometido 
la falta o infracción administrativa. 
 

XII. Generador de procedimiento: Persona Jurídico-Colectiva que acuda a la        oficialía 
mediadora conciliadora a solicitar el inicio de un procedimiento de conciliación. 
 

XIII. Invitación: Documento público emitido por el Oficial Mediador-Conciliador, mediante 
el cual se convoca a una persona a participar en un procedimiento de Mediación-
Conciliación. 
 

XIV. Invitado: Persona requerida por el solicitante o generador, para participar      en un 
procedimiento de Mediación-Conciliación; 
 

XV. Invitador: Servidor público adscrito a la Oficialía Mediadora-Conciliadora que hace 
llegar la invitación a la persona convocada para participar en un procedimiento de 
Mediación-Conciliación en el domicilio señalado por el generador del procedimiento. 
 

XVI. Jefe de Departamento: Al Jefe de Departamento Oficialías Calificadoras, Mediadoras 
y Conciliadora de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 

XVII. Jornalero: Aquella persona física que trabaja por un jornal. 
 

XVIII. Jornal:  Ingreso diario por realizar actividades de Ayudante de albañil, Ayudante de 
pintor o Ayudante de jardinería; o por actividades agrícolas, ganaderas, forestales, 
acuícolas o mixtas; 
 

XIX. Ley de Mediación: Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para 
el Estado de México; 
 

XX. Ley Orgánica: Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
 

XXI. Mediación: Proceso en el que uno o más mediadores intervienen facilitando a los 
interesados la comunicación, con objeto de que ellos celebren un convenio que dé 
solución plena, legal y satisfactoria al conflicto; 
 

XXII. Médico: Perito especialista en materia de medicina legal o forense con intervención 
en los procedimientos de la Oficialía Calificadora; 
 

XXIII. Municipio: Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 
 

XXIV. Niña o niño:  Toda persona cuya edad sea menor a doce años, cuando exista duda 
de si se trata de una persona mayor o menor de doce años de edad, se presumirá́ 
que es niña o niño.   
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XXV. Obrero: Persona que presta su fuerza física para realizar un trabajo a cambio de un 
salario y es contratado con esa calidad; 
 

XXVI. Oficial Calificador: Titular de la Oficialía Calificadora de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, en cualquiera de sus tres turnos; 
 

XXVII.Oficial Mediador-Conciliador: Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora  
 

XXVIII. Oficialías: Oficialía Calificadora y la Oficialía Mediadora-Conciliadora; 
 

XXIX. Perito:  Persona profesional dotada de conocimientos especializados en cualquier 
profesión, ciencia, arte u oficio. 
 

XXX. Primer respondiente: Primera autoridad con funciones de seguridad pública en el 
lugar de la intervención; 
 

XXXI. Presidente Municipal: A la o el presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México; 
 

XXXII.Probable infractor: Persona a la que, en forma individual o colectiva, se le atribuye la 
probable comisión de una falta o infracción administrativa prevista en el Bando 
Municipal y demás disposiciones legales aplicables;  
 

XXXIII. Procuraduría: Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
de Cuautitlán Izcalli; Estado de México; 
 

XXXIV. Reglamento: El presente Reglamento;  
 

XXXV. Secretario: Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 
 

XXXVI. Secretario de acuerdos: Secretario adscrito a la Oficialía Calificadora en turno en 
materia de faltas o infracciones administrativas; 
 

XXXVII. Secretario de hechos de tránsito: Secretario adscrito a la Oficialía Calificadora en 
turno, que auxilia en materia de hechos de tránsito; 
 

XXXVIII. Subsecretaría: Subsecretaría de Vinculación de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; y 
 

XXXIX. UMA: Unidad de medida y actualización. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA. 

 
Artículo 3. La aplicación del presente Reglamento corresponde:   
 

I. El Ayuntamiento; 
II. El Presidente Municipal 
III. A la Oficialía Mediadora-Conciliadora; 
IV. Oficialía Calificadora; 
V. Peritos. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LA OFICIALÍA MEDIADORA-CONCILIADORA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA INTEGRACIÓN DE LA OFICIALÍA MEDIADORA-CONCILIADORA 
 
Artículo 4. La Oficialía Mediadora-Conciliadora, estará integrada por: 
 

I. Un Titular, a quien se le denominará Oficial Mediador-Conciliador de Cuautitlán Izcalli.  
 

II. Dos Co mediadores necesarios para atender la demanda de la oficialía; y 
 

III. Un invitador;  
 
Artículo 5. La Oficialía Mediadora-Conciliadora, estará a cargo de un Titular, el cual 
deberá cumplir con los requisitos para ser Oficial Mediador-Conciliador, establecidos 
en el artículo 149 fracción I de la Ley Orgánica y tendrá a su cargo al personal de la 
Oficialía, así mismo aprobar con su firma los convenios y acuerdos que en ella se 
celebren.  
 
Artículo 6. Para ser Co-mediador se requieren los siguientes requisitos: 
 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano. 
 

II. Contar con título profesional en materia de derecho, psicología, sociología, 
antropología, trabajo social o comunicaciones. 
 

III. Acreditar estudios en materia de mediación; y 
 

IV. Contar con una edad mínima de veinticuatro años. 
 
Artículo 7.- Para ser Invitador se requiere: 
 

I. Contar con estudios profesionales en materia de derecho, psicología, sociología, 
trabajo social o comunicaciones; y 
 

II. Acreditar conocimiento en materia de mediación. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL DE LA OFICIALÍA MEDIADORA-

CONCILIADORA 
 
Artículo 8. El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora además de las facultades 
y obligaciones que se mencionan en el artículo 150 fracción I de la Ley Orgánica, la 
Ley de Mediación y demás normatividad aplicable, tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Formular y remitir los informes que le sean requeridos por sus superiores jerárquicos 
o autoridad competente;  
 

II. Emitir y enviar invitación a las personas cuya intervención sea necesaria para la 
solución del conflicto; 
 

III. Abstenerse de intervenir en conciliaciones donde tengan un conflicto de interés;  
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IV. Brindar asesoría jurídica a la ciudadanía;  
 

V. Explicar a las partes los fines y alcances del procedimiento de Mediación Conciliación, 
garantizando en todo momento los principios que la rigen;    
 

VI. Llevar el registro de los Convenios y Acuerdos celebrados, así como de los 
expedientes de Mediación-Conciliación;  
 

VII. Expedir copias certificadas de los expedientes de Mediación-Conciliación; 
 

VIII. Canalizar a la autoridad competente que conozca el medio alternativo idóneo para el 
tratamiento del asunto que se trate; 
 

IX. Las demás que le instruya el titular de la subsecretaría dentro del ámbito de sus 
facultades y atribuciones. 
 
Artículo 9. El Co-Mediador tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Atenderá a los usuarios que así lo soliciten. 
 

II. Asistir al Titular o al Oficial Mediador Conciliador en las sesiones de mediación 
conciliación en las que sea requerido. 
 

III. Redactar los convenios o acuerdos de las sesiones de mediación conciliación que 
acuerden los mediados. 
 

IV. Y las demás que le sean instruidas por el oficial mediador dentro del ámbito de sus 
facultades y atribuciones 
 
Artículo 10. El Invitador tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Entregar las invitaciones en tiempo y forma a las personas que sean invitadas para 
participar en el procedimiento de mediación conciliación. 
 

II. Explicar brevemente de los fines y alcances del procedimiento de mediación 
conciliación a los invitados al momento de entregar la invitación. 
 

III. Realizar una estadística de la entrega de las invitaciones que le sean asignadas; y 
 

IV. Las demás que le sean instruidas por el oficial mediador dentro del ámbito de sus 
facultades y atribuciones. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA OFICIALÍA MEDIADORA-CONCILIADORA 

 
 

Artículo 11. La Oficialía Mediadora-Conciliadora a través del Titular y sus Co 
Mediadores Conciliadores llevará a cabo sesiones de mediación conciliación con la 
finalidad de facilitar el diálogo, hacer propuestas equitativas entre los mediados para 
la solución del conflicto, lo que se asentará en convenio o acuerdo, según sea el caso, 
con el cual queden satisfechas las pretensiones de los mediados, sin que se violenten 
derechos propios o de terceros. 
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Artículo 12. En todo momento el personal adscrito a la Oficialía Mediadora-
Conciliadora observará los principios rectores de la mediación, conciliación, previstos 
en la Ley de Mediación. 
 
Artículo 13. El procedimiento de mediación conciliación iniciara a solicitud de parte, 
quien deberá acudir personalmente a la Oficialía Mediadora-Conciliadora, para 
exponer al Titular de la Oficialía o a los Co Mediadores, el conflicto a mediar, quien 
determinara en ese momento si es competencia de la Oficialía Mediadora-
Conciliadora, conocer del conflicto expuesto por el solicitante, de acuerdo con las 
materias prevista en la Ley Orgánica y Bando Municipal. 
 
Artículo 14. La competencia de la Oficialía Mediadora Conciliadora será: 
 

I. Si el conflicto es en la materia prevista en el artículo 150 fracción I inciso b). de la Ley 
Orgánica y 184 del Bando Municipal. 
 

II. Si el conflicto fue en territorio municipal y de ello derive una obligación de dar, hacer 
o no hacer o tolerar. 
 

III. Si el Invitado tiene su domicilio particular o laboral dentro del territorio Municipal.  
 
Artículo 15. Una vez que el Titular de la Oficialía determine la competencia, se 
iniciará el procedimiento, mediante la apertura del expediente correspondiente, para 
lo cual se le requerirá al generador del procedimiento los siguientes requisitos:  
 

I. Original y copia simple de identificación oficial vigente, preferentemente credencial 
para votar. 
 

II. El nombre completo de la o las personas a las que desee invitar al procedimiento de 
mediación conciliación, en caso de no contar con él, se podrá señalar como invitado 
al “propietario, arrendatario, poseedor o representante legal de”; 
 

III. Domicilio completo de la o las personas que desee invitar, el cual deberá estar dentro 
del territorio municipal. 
 

IV. Croquis de localización del domicilio de él o los invitados y las características del 
domicilio. 
 

V. En caso de que el solicitante o el invitado sea una persona jurídico-colectiva, su 
representante legal deberá exhibir poder notarial en original y copia para su cotejo, 
mediante el cual se le otorgue facultades para representar a su mandante. 
 

VI. Breve exposición de los hechos que motivan la solicitud. 
 
Artículo 16. Tratándose de procedimientos sobre derechos de niñas, niños y 
adolescentes, relativos a la guarda y custodia, régimen de visitas y pensión 
alimenticia, además de los requisitos que se establecen en el artículo que antecede, 
deberá presentar el generador del procedimiento: 
 

I. Acta de nacimiento de los padres y de los hijos. 
 

II. Clave Única de Registro de Población de los padres e hijos;  
 

III. Cartilla de vacunación con fotografía de los menores, si se cuenta con ella; 
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IV. Credencial escolar con fotografía, con sello de la institución de los menores, según 

sea el caso; 
 

V. Los padres deberán exhibir el comprobante de ingresos, en el caso de que laboren; 
y 
 

VI. Comprobante de domicilio de ambos padres. 
 
Artículo 17. Una vez reunidos los requisitos establecidos en el o los artículos que 
preceden según sea el caso, se procederá a: 
 

I. Llenar el formato de apertura de procedimiento de mediación-conciliación, debiéndolo 
firmar el o los generadores del procedimiento;  

 
II. Fijar la fecha y hora para la celebración de la sesión de mediación conciliación de 

acuerdo con la agenda de la oficialía, tomando en consideración ocho días hábiles 
anteriores a la fecha de la sesión de mediación conciliación, para la entrega de la 
invitación a su destinatario; y 

 
III. La Oficialía Mediadora Conciliadora generará la invitación o invitaciones 

correspondientes y las hará llegar a sus destinatarios por medio del invitador adscrito 
a la Oficialía. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS INVITACIONES 

 
 
Artículo 18. Las invitaciones que envíe el Titular de la Oficialía serán entregadas por 
el invitador, en el domicilio señalado para tal efecto por el generador, las cuales 
podrán ser hasta tres, deberán contener los siguientes datos:  
 

I. Número del expediente iniciado con motivo de la solicitud del procedimiento. 
 

II. Número de la invitación de la que se trate. 
 

III. Nombre y domicilio del invitado 
 

IV. Hora y fecha en que tendrá verificativo la sesión de mediación; 
 

V. Nombre, firma y sello del Titular. 
 

VI. Domicilio de la Oficialía Mediadora Conciliadora 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA SESIÓN DE MEDIACIÓN-CONCILIACIÓN  

 
Artículo 19. El procedimiento de mediación conciliación se celebrará en sesiones, las 
cuales tendrán duración aproximada de una hora y se desahogarán de manera oral, 
pudiendo celebrar cuantas sesiones sean necesarias para solucionar el conflicto, 
participando en ellas el o los generadores, el o los invitados, el mediador y en su caso 
el Co-mediador. 
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Artículo 20. Una vez enviadas las tres invitaciones, si el invitado no acudiere, o en 
cualquiera de las invitaciones manifestara alguna de las partes no ser su deseo de 
continuar con el procedimiento de mediación conciliación, se dará por concluido el 
procedimiento dejando a salvo los derechos de las partes para que de creerlo 
conveniente los hagan valer en la vía que en derecho proceda, y se expedirá a 
solicitud de parte la constancia de conclusión de procedimiento respectivo. 

 
Artículo 21.- Se dará por concluido el procedimiento de mediación-conciliación 
cuando: 
 

I. Por falta de interés, cuando el generador no acudiere a la celebración de la sesión de 
mediación conciliación, el día y hora señalados, sin justificar su inasistencia al día 
siguiente. 
 

II. Igualmente se dará por concluido el procedimiento por falta de interés, cuando 
señalada una nueva fecha para la continuación de la sesión de mediación conciliación 
no se presente una de las partes o ambas, o manifiesten su deseo de concluirlo.  
 

III. El procedimiento de mediación conciliación concluirá por negativa de los interesados 
o alguno de ellos a suscribir o firmar el convenio o acuerdo.  
  
Artículo 22.- Llegada la fecha y hora para que sea celebrada la sesión de mediación-
conciliación, habrá una tolerancia de quince minutos a las partes para que acudan a 
la sesión, de no acudir: 
 

I. El invitado; A solicitud del generador, se señalará una nueva fecha para la sesión de 
mediación-conciliación, enviando la invitación correspondiente al invitado, pudiendo 
enviar hasta tres invitaciones, asentando por escrito la constancia correspondiente; y 
 

II. El generador; Se le informara al invitado de los fines y alcances del procedimiento de 
mediación conciliación, la persona que lo invita y el conflicto por el cual lo invita, 
atendiendo la voluntad del invitado de continuar o concluir el procedimiento, 
asentando por escrito la constancia correspondiente.  
 
Artículo 23.- Una vez llegada la hora de la sesión o dentro de los quince minutos de 
tolerancia, si ambas partes se encuentren en la Oficialía Mediadora-Conciliadora, el 
titular, los invitará a pasar a la sala de mediación conciliación para dar inicio a la 
sesión programada, la cual se llevará a cabo de manera oral y su duración será 
aproximada de una hora. 
 
Artículo 24.- El titular, explicara a las partes los principios, fines y alcances del 
procedimiento de Mediación-Conciliación, así como las reglas que deberán seguir 
durante la sesión y les solicitará que firmen el consentimiento informado. 
 
Artículo 25.- El Titular que lleve a cabo la sesión, se auxiliará de los Co Mediadores 
que considere necesarios, lo anterior con el objeto de garantizar la pronta, pacífica y 
eficaz solución de los conflictos. 
 
Artículo 26.- Si derivado del diálogo, las partes llegan a un convenio o acuerdo para 
resolver su conflicto quedará asentado por escrito en los términos que los mediados 
convengan, siempre que no contravenga a la ley o violente derechos de terceros, 
quienes lo firmaran al calce y al margen, plasmarán huella digital de los mediados, 
así como deberá firmar el titular o el Oficial Mediador-Conciliador y el Co Mediador, 
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así como testigo o testigos de asistencia; entregándole a cada una de las partes un 
ejemplar de dicho convenio o acuerdo y quedara un ejemplar para el expediente.  
 
Artículo 27.- El Titular, una vez entablado el diálogo, y que de este no sea posible 
llegar a un acuerdo o convenio en el tiempo programado para la sesión, se 
suspenderá y fijara nueva fecha y hora para su continuación con consenso de las 
partes. 
 
Artículo 28.- De no acordar las partes una nueva sesión para dirimir su conflicto se 
dará por concluido el procedimiento, dejando a salvo los derechos de las partes para 
que de creerlo conveniente los hagan valer en la vía que en derecho proceda, 
expidiendo a petición de parte la constancia de conclusión de procedimiento de 
Mediación-Conciliación.  
 
Artículo 29. El convenio o acuerdo que se asiente por escrito deberá contener por lo 
menos los datos siguientes:  
 

I. Número de expediente, número de convenio y fecha de celebración; 
  

II. Nombre, edad, nacionalidad, estado civil, ocupación, domicilio, número telefónico, 
documento con el que se identifican las partes; 
 

III. Descripción del documento con el que el apoderado o representante legal de los 
interesados acredite su personalidad, en su caso, debiéndose agregar copia 
debidamente cotejada, devolviéndose el original de manera inmediata; 
 

IV. Declaraciones; 
 

V. Clausulas, donde contenga las obligaciones de dar, hacer, o no hacer o tolerar. 
 

VI. El Juez Competente para el caso de incumplimiento; 
 

VII. Firma y huella dactilar de los mediados o sus representantes; 
 

VIII. Nombre, firma y sello del Titular; 
 

IX. Nombre y firma del Co Mediador. 
 

X. Nombre y firma del o los testigos de asistencia, en su caso. 
 

Para el caso de los convenios de derechos de niños, niñas y adolescentes en materia 
de guarda y custodia, régimen de visitas y pensión alimenticia, los mismos se enviarán 
al Centro Estatal para su revisión y reconocimiento legal, en términos del Reglamento 
de la Ley de Mediación. 

 
Artículo 30.- Suscritos los convenios o acuerdos por el Titular de la Oficialía 
Mediadora-Conciliadora, surtirán entre las partes la misma eficacia que la cosa 
juzgada, pudiéndose ejecutar, en caso de incumplimiento, en la vía de apremio, 
prevista en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, con excepción 
de las obligaciones de contenido ético moral, las cuales no serán susceptibles de 
ejecución coactiva. Es de aplicación supletoria en lo no previsto en el presente 
reglamento las disposiciones de la Ley de Mediación y su reglamento.  
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TÍTULO TERCERO 
DE LA OFICIALÍA CALIFICADORA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA OFICIALÍA CALIFICADORA 
 

Artículo 31. El Ayuntamiento designará, a propuesta del Presidente Municipal a los 
Oficiales Calificadores con sede en la cabecera municipal y en las poblaciones que el 
Ayuntamiento determine en cada caso y estarán organizados en forma tal que 
prestarán servicios continuos durante las 24 horas del día los 365 días del año.  
 
La Oficialía Calificadora estará integrada por:  
 

I. Un Oficial Calificador; 
 

II. Un Secretario de Acuerdos; y  
 

III. Un Secretario de hechos de tránsito;   
 
Artículo 32.- La Oficialía Calificadora estará a cargo de tres titulares, los cuales 
deberán cumplir con los requisitos para ser Oficial Calificador, establecidos en el 
artículo 149 fracción II de la Ley Orgánica y tendrá a su cargo al personal de la 
Oficialía Calificadora de su turno. 
 
Artículo 33.- Los Oficiales tendrán, además de las facultades y obligaciones a que 
se refiere la Ley Orgánica en el artículo 150 fracción II, las siguientes:  
 

I. Dirigir administrativamente el turno al que este adscrito; 
 

II. Conocer de las faltas o Infracciones administrativas cometidas por adolescentes y 
mayores de edad, en términos del Bando Municipal y del presente reglamento;  
 

III. Garantizar la seguridad jurídica, el debido proceso y los derechos humanos de los 
probables infractores, de los infractores y demás usuarios; 
 

IV. Rendir un informe mensual a la Subsecretaria de Vinculación por conducto del jefe 
de departamento, el cual contendrá lo siguiente: 
 

a. Número de infractores adolescentes y mayores de edad;  
b. Tipo de sanción; 
c. Ingresos a la tesorería por concepto de multas; 
d. Procedimientos iniciados por hechos de transito; 
e. Laudos o convenios emitidos dentro de los procedimientos de hechos de tránsito;  

 
V. Llevar un expediente por cada procedimiento, dando cumplimiento en todo momento 

al debido proceso.  
 

VI. Revisar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones del Bando Municipal, 
de este Reglamento y demás disposiciones aplicables, debiendo informar a la 
Subsecretaria de Vinculación, por conducto del Jefe de Departamento cualquier 
acción u omisión, para que se denuncie ante la Contraloría Municipal;  
 

VII. Proporcionar toda la información o documentación que le sea solicitada por la 
Subsecretaria de Vinculación por conducto del Jefe de Departamento; 
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VIII. Las demás conferidas por las disposiciones y reglamentos legales aplicables. 

 
Artículo 34.- Para ser Secretario de acuerdos y de hechos de transito se requiere: 
 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos. 
II. Ser Licenciado en Derecho.  
III. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo o comisión pública 

 
Artículo 35. Son atribuciones del Secretario de Acuerdos:  

 
I. Validar con su firma todo lo actuado por el calificador en el procedimiento de 

calificación de faltas administrativas;  
 

II. Asistir en todo momento al Oficial Calificador, en el desahogo del procedimiento de 
calificación de faltas o infracciones administrativas; 
 

III. Realizar el llenado de las órdenes de pago que expida el Oficial Calificador por 
concepto de pago de multas; 

 
IV. Resguardar las copias de recibo, así como el control de emisiones de órdenes de 

pago de multas;  
 

V. Resguardar y hacer la devolución de los objetos y valores que depositen los 
infractores previo registro que se efectúe, haciendo la devolución una vez concluida 
la sanción por la falta o infracción administrativa. 
 
No procederá la devolución de los objetos depositados o asegurados que por su 
naturaleza puedan poner en peligro la seguridad o tranquilidad de las personas, o 
hayan sido el medio para cometer la falta o infracción administrativa; 
 

VI. Suplir las ausencias temporales del Oficial Calificador, en los términos previstos en la 
Ley Orgánica y en las disposiciones reglamentarias. 
 

VII. Expedir certificaciones de las actuaciones que realice. 
 

VIII. Las demás que le instruya el Oficial Calificador y le confieran las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables 
 
Artículo 36. Corresponde al Secretario de Hechos de Tránsito, las siguientes 
funciones: 
 

I. Validar con su firma todo lo actuado por el calificador en los procedimientos de hechos 
de tránsito;  

 
II. Asistir en todo momento al Oficial Calificador, en el desahogo del procedimiento de 

hechos de tránsito; 
 

III. Elaborar los oficios para dar intervención a él o los peritos, y realizar la consulta para 
saber si un vehículo cuenta o no con reporte de robo. 
 

IV. Expedir certificaciones de los expedientes de hechos de tránsito. 
 

V. Elaborar el proyecto de laudo; y 
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VI. Las demás que le instruya el Oficial Calificador y le confieran las disposiciones legales 

y reglamentarias aplicables. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL PROCEDIMIENTO EN GENERAL ANTE LA OFICIALÍA CALIFICADORA 

 
Artículo 37. El procedimiento ante el Oficial Calificador se sustanciará bajo los 
principios de oralidad, publicidad, concentración, contradicción, inmediación, 
continuidad y economía procesal en una sola audiencia. 
 
Artículo 38. El procedimiento iniciará con la presentación, del probable infractor, por 
parte del primer respondiente, derivado de la probable comisión de una infracción o 
falta administrativa establecida en el Bando Municipal. 
 
Artículo 39. El Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, así 
como el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, serán de aplicación 
supletoria a las disposiciones del presente capítulo. 
 
Artículo 40. Toda resolución que emita el Oficial Calificador deberá constar por 
escrito, debidamente fundada y motivada, y deberá contener por lo menos lo 
siguiente: 
 

I. Indicar el lugar, fecha y turno que la expide; 
 

II. Datos generales del probable infractor; 
 

III. Un extracto de los hechos; 
 

IV. La valoración de los elementos de prueba con los que cuente el calificador; 
 

V. Puntos resolutivos, los cuales deberán contener la sanción impuesta, expresando 
modo, tiempo y lugar; 
 

VI. Firma, sello, nombre completo, y turno del Oficial Calificador y del Secretario de 
Acuerdos; y 
 

VII. Notificación al infractor y en su caso a la parte afectada. Tratándose de adolescentes 
se les notificara conjuntamente con sus padres, tutores o quien legalmente lo 
represente. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE FALTAS O INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
 
Artículo 41. Cuando el o los primeros respondientes tengan conocimiento de la 
comisión de una falta administrativa en flagrancia, procederá a presentar de manera 
inmediata ante el Oficial Calificador a él o a los probables infractores, informando los 
hechos y entregando los indicios y objetos relacionados con estos como elementos 
de prueba. 

 
Artículo 42. El Oficial Calificador recibirá al probable infractor y se identificará con él, 
de igual manera recibirá la declaración de los hechos por parte del primer 
respondiente y en su caso, los indicios y objetos relacionados con los hechos. 
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Artículo 43. Se hará del conocimiento del probable infractor el derecho que le asiste 
a realizar una llamada telefónica, con la finalidad de que contacte e informe a sus 
familiares, representante legal o persona de confianza del lugar donde se encuentra, 
así como el motivo por el cual fue presentado en la Oficialía Calificadora. Se dejará 
constancia de la llamada, anotando el número de teléfono al que se comunica y la 
persona con quien logro comunicarse. 
 
Artículo 44. El Oficial Calificador procederá a elaborar la Boleta de Remisión, en la 
cual deberán constar los siguientes datos: 
 

I.  Número de boleta; 

II. Fecha y hora de entrada; 

III. Nombre completo del probable infractor; 

IV. Domicilio; 

V. Escolaridad; 

VI. Ocupación; 

VII. Edad; 

VIII. Situación Personal;  

IX. Ingresos mensuales;  

X. Nacionalidad; 

XI. Reincidencia; 

XII. Sexo; 

XIII. Lugar de los hechos; 

XIV. Calle; 

XV. Comunidad; 

XVI. Código postal;  

XVII. Número de unidad remitente; 

XVIII. Nombre del primer respondiente; y 

XIX. Descripción de los hechos. 

 
Una vez que se haya llenado la Boleta de Remisión con los datos antes referidos, 
igualmente se procederá a informarle al probable infractor la falta administrativa que 
se le atribuye, así como leer y explicar los derechos que le asisten, el Oficial 
Calificador y el Secretario de Acuerdos los firmarán y sellaran, así mismo el probable 
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infractor los firmara y pondrá su huella digital y en caso de que éste se niegue o por 
su estado físico, no sea posible que la firme, el Oficial Calificador lo hará constar en 
los documentos. 
 
Artículo 45.  Posteriormente solicitará la intervención del perito médico, para que 
certifique el estado físico del probable infractor, debiendo anexar la valoración médica 
a la Boleta de Remisión y quien determinará si el probable infractor se encuentra en 
posibilidad de cumplir con un arresto, si fuese la sanción impuesta, el que deberá ser 
firmado por el médico y por el probable infractor, poniendo su huella digital. 
 
En el supuesto que por el estado físico no fuese posible realizar la certificación, lo 
asentara en constancia y dejará pasar un término de dos horas, para que 
posteriormente se certifique el estado físico, y de no ser posible nuevamente, dejará 
pasar otras dos horas para realizar la certificación, lo que deberá asentar en la 
constancia respectiva.  
 
Tratándose de adolescentes la certificación física se hará en todo momento en 
presencia de padres, tutores o quien legalmente lo represente, o de personal de la 
Procuraduría. 
 
Artículo 46. Son partes en el procedimiento: 
 

I. El probable infractor, en caso de ser adolescente, sus padres, tutores o representante 
legal; 
 

II. El primer respondiente; 
 

III. La parte afectada, en su caso, para el caso de ser adolescente, sus padres, tutores o 
representante legal; y 
 

IV. Terceros 
 
Artículo 47. Las partes señaladas en las fracciones I y III del artículo anterior, podrán 
autorizar para oír notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad 
legal, quien queda facultada para ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, recibir 
documentos y formular otras promociones en el procedimiento administrativo. Esta 
persona no podrá desistirse del procedimiento ni delegar sus facultades en terceros, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 112 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México.  
 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA   

 
Artículo 48. Una vez que el probable infractor haya realizado su llamada, la cual no 
podrá durar más de cinco minutos, se elabore la Boleta de Remisión, se lean y 
expliquen sus derechos, el Oficial calificador procederá a iniciar el desahogo de la 
audiencia, la cual será de carácter pública, emitiendo el Acuerdo de Apertura en 
donde señalará fecha y hora del inicio de la audiencia y la falta administrativa que se 
le atribuye al probable infractor. 
 
Artículo 49. El Oficial Calificador expondrá los hechos contenidos en el Informe 
Policial Homologado y en la Boleta de Remisión, y de ser necesario le otorgará el uso 
de la palabra al primer respondiente para que proceda a manifestar los hechos que 
llevaron a la detención del probable infractor. 
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En caso de existir y encontrarse presente la parte afectada, se le otorgara el uso de 
la voz para que manifieste los motivos por los cuales solicito la presentación del 
probable infractor ante la Oficialía Calificadora y ofrezca la pruebas que considere 
convenientes. 
 
Artículo 50. El Oficial Calificador procederá a otorgar el uso de la voz al probable 
infractor, para que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto de la falta o 
infracción administrativa que se le atribuye. 
 
Artículo 51. El Oficial Calificador procederá a valorar las declaraciones del primer 
respondiente, del probable infractor y en su caso de la parte afectada o testigos, así 
como los medios de prueba, para emitir la resolución correspondiente la cual será 
notificada en ese momento al probable infractor. 
 
Artículo 52. En caso de que la sanción impuesta sea una multa, le hará del 
conocimiento que la misma puede ser conmutada por arresto. 
 
En caso de que la sanción impuesta consista en trabajo en favor de la comunidad, se 
tomará en consideración los supuestos establecidos en el Bando Municipal. 
 
Para la aplicación de la sanción, el Oficial Calificador observará lo establecido en el 
Bando Municipal. 
 
Artículo 53. Si el Oficial Calificador determina que no se acredito la comisión de la 
falta o infracción administrativa, dejará de inmediato en libertad a la persona 
presentada, emitiendo la boleta de libertad respectiva. 
 
Artículo 54. Si de la valoración médica, el Oficial Calificador concluye que el probable 
infractor se encuentra en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna droga o 
sustancia toxica, determinará el plazo de probable recuperación, en términos de la 
misma valoración médica, el cual se tomará en cuenta para el desahogo de la 
audiencia, dicho tiempo no se considerará como un arresto. 
 
Artículo 55. Si el infractor le refiere al Oficial Calificador que realizará el pago de su 
multa, éste procederá a emitir la orden de pago correspondiente y una vez que el 
infractor realice el pago, procederá a ponerlo de inmediato en libertad, emitiendo la 
boleta de libertad respectiva. Así mismo integrará al expediente la orden de pago y 
copia del recibo de pago emitido por la Tesorería Municipal.  
 
Artículo 56. En caso de que el infractor solicite al Oficial Calificador la conmutación 
de la multa por un arresto, éste aplicará el protocolo de seguridad respectivo, 
mediante el cual le solicitará al infractor que entregue todas sus pertenencias, las 
cuales serán inventariadas y resguardadas, y el policía comisionado procederá a 
realizar la revisión del infractor para cerciorarse de que no tenga objetos que pongan 
en peligro su integridad física o la de los otros infractores que se encuentren 
cumpliendo un arresto. 
 
Una vez que se haya hecho la revisión y el inventario de pertenencias, el infractor 
ingresará al lugar determinado para el cumplimiento del arresto. 
 
Artículo 57. Cuando el infractor cumpla las horas de arresto que le fueron impuestas, 
como sanción se dejará inmediatamente en libertad, emitiendo la boleta respectiva. 
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Artículo 58. En caso de que el infractor sea jornalero, ejidatario u obrero y lo acredite 
con documento fehacientes, la multa no excederá de valor de una UMA, por lo cual 
el Oficial Calificador agregará a la Boleta de Infractor, una copia de los documentos 
con los cuales el infractor acredite ser jornalero, ejidatario u obrero. 
 
Artículo 59. Cuando a solicitud de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México o por una autoridad judicial, sea remitida una persona ante la Oficialía 
Calificadora para cumplir una medida de apremio impuesta por las autoridades en 
referencia, el Oficial Calificador procederá a darle cumplimiento a la orden señalada 
en los términos establecidos, sin necesidad de realizar el desahogo del procedimiento 
establecido en el presente título. 
 
Artículo 60. Cuando con diversas conductas se cometan varias infracciones, a juicio 
del Oficial Calificador se podrán acumular las sanciones aplicables, sin exceder los 
límites máximos previstos en el Bando Municipal. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE FALTAS O INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS ADOLESCENTES INFRACTORES 
 
Artículo 61. Cuando el o los primeros respondientes tengan conocimiento de la 
comisión de una falta administrativa en flagrancia cometida por un adolescente, 
procederán a ponerlo bajo su resguardo y traslado, ya a abordo de la unidad o 
patrulla, harán del conocimiento de manera inmediata al personal de la Procuraduría. 
 
En caso de que los padres, tutores o quien legalmente represente al adolescente se 
encuentren en el lugar de los hechos, el primer respondiente les explicara los motivos 
por los cuales están poniendo bajo su resguardo al adolescente probable infractor, 
así mismo les solicitaran que los acompañen a la Oficialía Calificadora para que lo 
pongan bajo el cuidado del Oficial Calificador, lo anterior lo realizaran respetando en 
todo momento los derechos humanos del adolescente probable infractor y el interés 
superior del menor. 

 
Artículo 62. Una vez que se encuentren con el Oficial Calificador él o los primeros 
respondientes harán entrega del Informe Policial Homologado, así como los indicios 
y objetos relacionados con los hechos. 
 
Artículo 63. El Oficial Calificador, en presencia del personal de la Procuraduría, 
tomará bajo su cuidado al adolescente probable infractor y se identificará con él, y en 
su caso con los padres, tutores o quien legalmente lo represente, de igual manera 
recibirá el Informe Policial Homologado y en su caso, los indicios y objetos 
relacionados con los hechos. 
 
Artículo 64. En presencia del personal de la Procuraduría, se hará del conocimiento 
del adolescente probable infractor su derecho a realizar las llamadas telefónicas que 
sean necesarias, con la finalidad de que contacte e informe a sus padres, tutores o 
quien legalmente lo represente, del motivo y del lugar en donde se encuentra, dejando 
constancia de la llamada, anotando el número de teléfono al que se comunica y la 
persona con quien logro comunicarse. 
 
Artículo 65. Cuando los padres, tutores o quien legalmente represente al adolescente 
probable infractor, se presenten ante el Oficial Calificador, tendrán que acreditar su 
parentesco con éste, exhibiendo los documentos legales correspondientes, los cuales 
serán verificados por el Calificador. 
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Artículo 66. El Oficial Calificador procederá a elaborar la Boleta de Recepción de 
Adolescentes probables infractores, en la cual deberá anotar los siguientes datos: 
 

I. Número de boleta; 
 

II. Fecha y hora de entrada; 
 

III. Iniciales del nombre del adolescente probable infractor; 
 

IV. Domicilio; 
 

V. Escolaridad; 
 

VI. Ocupación; 
 

VII. Edad; 
 

VIII. Situación Personal; 
 

IX. Ingresos mensuales; en su caso 
 

X. Nacionalidad; 
 

XI. Reincidencia; 
 

XII. Sexo; 
 

XIII. Lugar de los hechos; 
 

XIV. Calle; 
 

XV. Comunidad; 
XVI. Código postal;  

 
XVII. Número de unidad remitente; 

 
XVIII. Nombre del o de los primeros respondientes; 

 
XIX. Descripción de los hechos; 

 
El Oficial Calificador, firmara y sellara la Boleta de Recepción de Adolescentes, 
conjuntamente con el Secretario de Acuerdos y el personal de la Procuraduría o en 
su caso los padres tutores o quien legalmente represente al adolescente probable 
infractor. 
 
Artículo 67. El Oficial Calificador procederá a hacerle del conocimiento al 
adolescente probable infractor, en presencia del personal de la Procuraduría o en su 
caso en presencia de los padres, tutores o quien legalmente lo represente, la falta 
administrativa que se le atribuye, dejando constancia de ello, y procederá a leerle y 
explicarle los derechos que le asisten, debiendo el Oficial y el Secretario de Acuerdos 
firmar la constancia respectiva, así como el personal de la Procuraduría o en su caso 
los padres, tutores o quien legalmente represente al adolescentes probable infractor.  
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Artículo 68. El médico, en presencia del personal de la Procuraduría o en su caso de 
los padres, tutores o quien legalmente represente al adolescente probable infractor, 
certificará el estado psicofísico del adolescente, debiendo anexar la valoración 
médica a la Boleta de Recepción. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE ADOLESCENTES PROBABLES 

INFRACTORES 
 

Artículo 69. El Oficial Calificador procederá a iniciar el desahogo de la audiencia, 
asistido del Secretario de Acuerdos, la cual será de carácter privada y se llevará a 
cabo estando presente los padres, tutores o quien legalmente represente al 
adolescente probable infractor, emitiendo el acuerdo de apertura en donde señalará 
fecha y hora del inicio de la audiencia y la falta administrativa que se le atribuye al 
adolescente probable infractor. 
 
Artículo 70. El Oficial Calificador expondrá los hechos contenidos en el Informe 
Policial Homologado y en la Boleta de Recepción de Adolescentes, y de ser necesario 
le otorgará el uso de la palabra al primer respondiente para que proceda a manifestar 
los hechos que lo llevaron a tomar bajo su resguardo y traslado al adolescente 
probable infractor. 
 
Artículo 71. En caso de existir y encontrarse presente la parte afectada, se le otorgará 
el uso de la voz para que manifieste los motivos por los cuales solicito se pusiera bajo 
resguardo y traslado al adolescente probable infractor ante la Oficialía Calificadora y 
ofrezca las pruebas que considere convenientes. 
 
Artículo 72. El Oficial Calificador procederá a otorgar el uso de la voz al personal de 
la Procuraduría, a los padres, tutores o quien legalmente represente al adolescente 
probable infractor, para que manifiesten lo que a su derecho convenga, en donde 
podrá realizar el ofrecimiento de las pruebas que crea conveniente acompañando 
todos los elementos materiales técnicos e informativos necesarios para el desahogo.  
 
Artículo 73. El Oficial Calificador admitirá y recibirá las pruebas que considere legales 
y pertinentes y procederá en términos de los ordenamientos vigentes aplicables, al 
desahogo de los medios de convicción. 
 
Artículo 74. En el caso de que el Oficial Calificador determine la responsabilidad del 
adolescente en la comisión de la falta o infracción administrativa que se le atribuye, 
lo expresará en el acto de la audiencia, así mismo referirá la sanción respectiva o en 
su caso determinará la libertad inmediata. El Oficial Calificador procederá a emitir la 
resolución correspondiente la cual deberán de firmar de notificados en ese momento 
el adolescente, los padres, tutores o quien legalmente lo represente o en su caso la 
Procuraduría. 
 
Artículo 75. Tratándose de adolescentes primo infractores, el Oficial Calificador 
siempre impondrá como sanción una Amonestación dejándolo en inmediata libertad. 
 
Tratándose de adolescentes reincidentes, el Oficial Calificador los sancionará con 
multa o con trabajo en favor de la comunidad, en términos de lo establecido en el 
Bando Municipal, así como el interés superior del menor. 
 
Artículo 76. Para determinar la reincidencia, el Oficial Calificador revisará la base de 
datos correspondiente, la cual deberá actualizarse cada seis meses. 
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Artículo 77. Si el Oficial Calificador determina que no se acredito la comisión de la 
falta administrativa que se le atribuye al adolescente probable infractor, procederá a 
determinar la libertad, quien se retirará en compañía de sus padres, tutores o quien 
legalmente lo represente. 
 
Cuando no se encuentren presentes los padres, tutores o quien legalmente 
represente al adolescente, el personal de la procuraduría se hará cargo del 
adolescente, en el ejercicio de sus atribuciones, funciones, protocolos y demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 78. Cuando el adolescente probable infractor se encuentre en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o toxicas, el 
Oficial Calificador solicitará al médico que señale el tiempo de desintoxicación, el cual 
será tomado en cuenta para el desahogo de la audiencia, dicho tiempo no se 
considerara como un arresto. 
 
Artículo 79. Tratándose de adolescentes infractores reincidentes, si sus padres, 
tutores o su representante legal le refieren al Oficial Calificador que realizará el pago 
de su multa, éste procederá a emitir la orden de pago correspondiente y una vez que 
realice el pago, procederá a ponerlo inmediatamente en libertad, emitiendo la boleta 
de libertad respectiva. Así mismo integrara al expediente la orden de pago y copia del 
recibo de pago emitido por la Tesorería Municipal. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS ACTAS INFORMATIVAS. 
 

Artículo 80. El Oficial Calificador, elaborará a los ciudadanos que soliciten, actas 
informativas, en las que se referirán hechos de interés para el manifestante, que no 
sean constitutivos de delito, ni de la competencia de otras autoridades. 
 
Cualquier ciudadano, sin importar su lugar de residencia, podrá solicitar el servicio, 
siempre y cuando los hechos que motiven la elaboración del acta hayan ocurrido o 
exista la presunción de haber sucedido, dentro del territorio municipal y se cumpla 
con la presentación de los requisitos específicos para el caso correspondiente.  
 

Artículo 81. Para el caso de personas jurídico colectivas podrá comparecer ante el 
Oficial Calificador, cualquier persona que tenga poder notarial amplio para 
representarla.  
 

Artículo 82. En las actas informativas se asentarán las manifestaciones que en forma 
unilateral realice el compareciente bajo protesta de decir verdad, apercibido de las 
conductas que incurren los falsos declarantes, por lo cual, sólo tendrán el valor 
probatorio que les confieran las disposiciones legales que, en su caso, resulten 
aplicables.  
 

Artículo 83. Los requisitos para la elaboración de actas informativas se actualizarán 
de acuerdo a los ordenamientos legales aplicables.  
 

Artículo 84. Cuando de las manifestaciones del compareciente, el Oficial Calificador, 
prevea la existencia de hechos que podrían ser constitutivos de delitos o de la 
competencia de otra autoridad, se abstendrá de asentar las manifestaciones, 
canalizando a la autoridad competente.  
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Artículo 85. La elaboración de actas informativas previstas en este Reglamento se 
efectuará las veinticuatro horas del día, los trescientos sesenta y cinco días del año. 
 

Artículo 86. Se elaborarán actas informativas por los siguientes motivos:  
 

I. Extravío de factura de vehículo automotor;  
 

II. Extravío de tarjeta de circulación; 
 

III. Extravío de placa metálica de circulación, que no sea expedida por el Gobierno del 
Estado de México; 
 

IV. Extravío de tarjetón de registro federal de vehículos;  
 

V. Extravío de credencial o gafete de trabajo. 
 

VI. Extravío de licencia para conducir;  
 

VII. Extravío de pasaporte;  
 

VIII. Extravío de facturas, recibos, vales y contra recibos;  
 

IX. Extravío de constancias de alumbramiento, previa copia expedida por la autoridad 
sanitaria;  
 

X. Extravío de boleta de empeño;  
 

XI. Actas por separación de domicilio;  
 

XII. De dependencia económica; 
 

XIII. Comprobante de ingresos; 
 

XIV. Extravío de cualquier documento oficial; 
 

XV. Concubinato, siempre que lo acrediten en términos del código civil para el estado; 
 

XVI. Las demás que no contravengan o estén expresas a otras disposiciones legales, ni 
afecten derechos de terceros.  
 

Artículo 87. Los documentos que el interesado presente ante el Oficial Calificador, 
con el propósito de que se le elabore un acta informativa según sea su naturaleza, 
serán exhibidos en original y copia simple para efectos de cotejo, agregando las 
copias simples al archivo de la oficialía, devolviéndose los originales al interesado.  
 

Artículo 88. Las actas informativas que se elaboren deberán contener además de la 
manifestación del compareciente, los siguientes datos:  
 

I. Lugar, fecha y hora donde se elabora;  
II. Folio consecutivo; 
III. Datos Generales del compareciente;  
IV. Declaración bajo protesta de decir verdad del compareciente;  
V. Nombre, huella digital y firma del compareciente;  

VI. Nombre, firma y sello del Oficial Calificador;  
VII. Nombre y firma del secretario de acuerdos. 
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Artículo 89. Las actas informativas, se expedirán por duplicado, entregando una al 
solicitante y la otra para el archivo de la Oficialía. 
 

Artículo 90. El Oficial Calificador registrara en el libro de gobierno respectivo, las 
actas informativas que se realicen. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS PERITOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS PERITOS 

Artículo 91. Los Peritos en materia de identificación vehicular; valuación de daños 
automotrices; tránsito terrestre y fotografía, estará́ a cargo de la Subsecretaría de 
Vinculación perteneciente a la Secretaria y tendrá́ las siguientes funciones: 

I. Emitir los Dictámenes Periciales a la brevedad posible en la materia, mismos que 
podrán emitirse bajo cualquier medio, que sean requeridos por los Oficiales 
Calificadores, con motivo de procedimientos iniciados por accidentes de hechos de 
tránsito, en términos de lo establecido por la Ley Orgánica; 
 

II. Rendir un informe mensual a la Subsecretaria de Vinculación por conducto del Jefe 
de Departamento, sobre los dictámenes periciales emitidos en dicho periodo, así 
como los demás que le sean requeridos; y  
 

III. Las demás que le sean encomendadas y las que contemplen los ordenamientos 
legales aplicables. 
 

Artículo 92. Corresponde al Médico, la valoración física de los probables infractores, 
así como de las personas que se ven involucradas en accidentes de hechos de 
tránsito para determinar la competencia del Oficial Calificador, lo que deberá dejar 
asentado en la valoración correspondiente.  
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS RECURSOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

  
Artículo 93. Contra los actos y resoluciones administrativas que dicten o ejecuten las 
autoridades competentes, en aplicación del presente Reglamento, los particulares 
podrán interponer el Recurso Administrativo de inconformidad ante la propia autoridad 
o el juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, de 
conformidad a las disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, lo anterior con excepción de los laudos en materia de tránsito 
terrestre, los cuales no admiten recurso ordinario alguno, en términos de los dispuesto 
por el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
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SEGUNDO. - Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta Municipal, Periódico 
Oficial del Gobierno Municipal de Cuautitlán Izcalli. 
 
TERCERO. - Se abroga el Reglamento de la Oficialía Calificadora de Cuautitlán 
Izcalli, México, publicado en la Gaceta Municipal número 08-2006 de fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil seis.  
 
CUARTO. - Se abroga el Reglamento de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de 
Cuautitlán Izcalli, México publicado en la Gaceta Municipal número 08-2006 de fecha 
treinta y uno de marzo de dos mil seis 
 
QUINTO. - Se derogan las disposiciones municipales de igual o menor jerarquía que 
se opongan a lo establecido en el presente Reglamento. 
 
SEXTO. - La Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
deberá emitir el protocolo correspondiente para efectos de dar cumplimiento al 
presente reglamento dentro de un periodo no mayor a noventa días hábiles siguientes 
a su entrada en vigor. 
 
DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN LA ____SESIÓN DE CABILDO A LOS __ DÍAS 
DEL MES DE ____ DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL NO. __ DE FECHA __ DE __ DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI,  

ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

 

C. RICARDO NÚÑEZ AYALA  
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RÚBRICA) 
 

 

 

C. MARÍA ALEJANDRA MIRANDA 

RESÉNDIZ  

PRIMERA SÍNDICO 

(RÚBRICA) 

 

C. EDGAR ISAAC MARTÍNEZ SOLÍS 

SEGUNDO SÍNDICO 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. JOANNA ALEJANDRA FELIPE 

TORRES 

TERCERA SÍNDICO 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. GUADALUPE RIVERA Y SANTIAGO 

PRIMERA REGIDORA 

(RÚBRICA) 
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C. PABLO ARELI GALVÁN TREJO 

SEGUNDO REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

C. ROMINA JIMÉNEZ BÁRCENA 

TERCERA REGIDORA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. JONHATHAN GUADARRAMA 

MONTES 

CUARTO REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. MEYBI LESBIA ZORAIDA SEGURA 

ZARATE 

QUINTA REGIDORA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. LUIS TREJO HERNÁNDEZ 

SEXTO REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. MARÍA ISABEL CASTRO 

CONTRERAS 

SÉPTIMA REGIDORA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. AGUSTÍN MERCADO BENÍTEZ 

OCTAVO REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. MARGARITA RIVERO RÍOS 

NOVENA REGIDORA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. ERNESTINA ALEJANDRA ESQUIVEL 

CORCHADO 

DÉCIMA REGIDORA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. GERMAN GONZÁLEZ GARCÍA 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. CLAUDIA ADELA BRAVO LANGLE 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL HUESCA 

SANTIAGO 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. DIANA HILDA RAMOS RODRÍGUEZ 

DÉCIMA CUARTA REGIDORA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. ARTURO JAVIER DEL MORAL 

CASTRO  

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

(RÚBRICA) 
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C. FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

 

C. MAURILIO CONTRERAS SUÁREZ  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA) 

 
SEGUNDO. – EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN. 
 
TERCERO. – PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL, PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO. 
 
CUARTO. - CÚMPLASE.  
 
DADO EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE 
EXTRAORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, A TRAVÉS DE LA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA 
“CISCO WEBEX MEETINGS” Y/O “WEBEX.COM.MX”, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, 
DEL MARTES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 

POR EL PERÍODO 2019-2021 
 
 
 
 
 
 

C. RICARDO NÚÑEZ AYALA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 
 
 

 
C. MARÍA ALEJANDRA MIRANDA RESÉNDIZ  

PRIMERA SÍNDICA 
 

 
C. EDGAR ISAAC MARTÍNEZ SOLÍS 

SEGUNDO SÍNDICO 
 

 
 
 
 
C. JOANNA ALEJANDRA FELIPE TORRES 

TERCERA SÍNDICA 
 

 
 
 
 

C. GUADALUPE RIVERA Y SANTIAGO 
PRIMERA REGIDORA 

 
 
 
 
 

C. PABLO ARELY GALVÁN TREJO 
SEGUNDO REGIDOR 

 

 
 
 
 

C. ROMINA JIMÉNEZ BÁRCENA 
TERCERA REGIDORA 

 
 
 
 
 
C. JONHATHAN GUADARRAMA MONTES 

CUARTO REGIDOR 
 

 
 
 
 

C. MEYBI LESBIA ZORAIDA SEGURA 
ZARATE 

QUINTA REGIDORA 
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C. LUIS TREJO HERNÁNDEZ 
SEXTO REGIDOR 

  

 
 
C. MARÍA ISABEL CASTRO CONTRERAS 

SÉPTIMA REGIDORA 
  

 
 
 

C. AGUSTÍN MERCADO BENÍTEZ 
OCTAVO REGIDOR 

 

 
 
 

C. MARGARITA RIVERO RÍOS 
NOVENA REGIDORA 

 
 

 
 
 

C. ERNESTINA ALEJANDRA ESQUIVEL 
CORCHADO 

DÉCIMA REGIDORA 
 

 
 

 
 

C. GERMAN GONZÁLEZ GARCÍA 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

 

 
 
 
 

C. CLAUDIA ADELA BRAVO LANGLE 
DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

 

 
 
 
 

C. MIGUEL ÁNGEL HUESCA SANTIAGO 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 

 
 
 
 
 
        C. DIANA HILDA RAMOS RODRÍGUEZ 

DÉCIMA CUARTA REGIDORA 
 

 
 
 
 

C. ARTURO JAVIER DEL MORAL CASTRO  
DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

 
 
 
 

 
        C. FABIÁN ENRÍQUEZ GÁMIZ 
          DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

 
 
 
 

C. MAURILIO CONTRERAS SUÁREZ.  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
El Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, C. MAURILIO 
CONTRERAS SUÁREZ; en uso de las facultades 
que le confieren el artículo 91 fracciones VIII y XIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta 
Municipal para el conocimiento de los vecinos de 
Cuautitlán Izcalli. 
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